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tos y los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

En Madrid, 24 de julio de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Antonio Ortiz Martí-
nez.–47.445. 

 CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

DE ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA

Asamblea obligacionistas sexta emisión
de obligaciones simples

Don Francisco Serrano Gill de Albornoz, Comisario 
del Sindicato de Obligacionistas de la Sexta Emisión de 
Obligaciones Simples de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, tal y como consta 
en la Nota de Valores de dicha Emisión registrada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores el 12 de ju-
nio de 2008, conforme a lo dispuesto en el artículo 297 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 6 del 
Reglamento del Sindicado de Tenedores de Obligaciones 
Simples de la Sexta Emisión de Obligaciones Simples de 
Ibercaja, convoca Asamblea General de Obligacionistas 
de la mencionada emisión, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión del Co-
misario don Francisco Serrano Gill de Albornoz, desig-
nado para el ejercicio del cargo por el Documento Priva-
do de 21 de mayo de 2008 por el que se dio de alta la 
emisión en el Registro de Anotaciones en Cuenta, y así 
consta en la Nota de Valores de dicha Emisión registrada 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 12 
de junio de 2008.

Segundo.–Confirmación en el cargo del Comisario o, 
en su caso, designación de la persona que haya de susti-
tuirle.

Tercero.–Ratificación o propuesta de modificación, 
en su caso, del Reglamento Interno del Sindicato.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

La Asamblea se celebrará en Zaragoza, en el domici-
lio social de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, Plaza de Basilio Paraíso nú-
mero 2, señalándose como fecha de la primera convoca-
toria el 22 de septiembre de 2008, a las once horas y, en 
segunda convocatoria, de no reunirse quórum suficiente 
de asistencia, para el 22 de octubre de 2008, a la misma 
hora.

Se hace constar que todos los obligacionistas pueden 
examinar, desde la presente convocatoria y en el domici-
lio social, la documentación relativa al orden del día ob-
jeto de convocatoria.

Zaragoza, 21 de julio de 2008.–El Comisario del Sin-
dicato de Obligacionistas de la Sexta Emisión de Obliga-
ciones Simples, don Francisco Serrano Gill de Albor-
noz.–47.068. 

 CAPERMÚN, SOCIEDAD LIMITADA
Y FERNANDO ROMERA SEGARRA

Declaración de Insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, hago saber: 
en el procedimiento de ejecución numero 518.2008 de 
este Juzgado de lo Social número 5, seguidos a instancia 
de David Villegas Balaguero , se dictó auto de insolven-
cia en fecha 8-7-2008 por el que se declara al ejecutado 
Capermún, S. L. y Fernando Romera Segarra en situa-
ción de insolvencia legal total por importe 30.659,16 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de julio de 2008.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª Maria Nieves Rodríguez 
López.–46.210. 

 CASOLO, S. L.

(Sociedad absorbente)

DISTRIBUCIONES LUIS PASTOR 
SORIANO, S. L. U.

QUISER, S. L. U.

EVEMAL, S. A. U.

COMERCIAL BARRIOS E.G., S. L. U.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que los representantes de los So-
cios Únicos de S.L.U.; Quiser, S.L.U., y Comercial 
Barrios E.G., S.L.U., el representante del Accionista 
Único de Evemal, S.A.U., y la Junta General de So-
cios de Casolo, S.L., en fecha 30 de junio de 2008, 
aprobaron la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Casolo, S.L., como sociedad absorben-
te, de Distribuciones Luis Pastor Soriano, S.L.U.; 
Quiser, S.L.U.; Comercial Barrios E.G., S.L.U., y 
Evemal, S.A.U., como sociedades absorbidas, con 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, sin ampliación 
del capital social de esta última, por ser titular del 
cien por cien del capital de las sociedades absorbidas, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión conjunto y único suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes en la fusión 
en fecha 16 de junio de 2008. Asimismo, se aprobó 
como Balance de Fusión, en cada caso, el balance 
anual cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las sociedades que se 
fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio 
de fusión.

Madrid, 4 de julio de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración de Casolo, 
S.L.; Distribuciones Luis Pastor Soriano, S.L.U.; 
Quiser, S.L.U.; Comercial Barrios E.G., S.L.U. y 
Evemal, S.A.U.,D. Francisco Solchaga López de Si-
lanes.–46.573. 2.ª 28-7-2008 

 CEFERINO LACÁRCEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

Junta general universal

La Junta general universal celebrada el día 7 de julio 
de 2008 acordó por unanimidad la disolución de la socie-
dad y el nombramiento de liquidadora única a doña Car-
men Gil Moreno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 275.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público el 
balance final de liquidación aprobado por unanimidad 

por la Junta general universal celebrada el día 9 de julio 
de 2008:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 761.532,42 
Tesorería .............................................. 661,11 

Total activo ............................. 762.193,53

Pasivo:

Capital social ........................................ 132.222,66 
Reservas ............................................... 79.714,68 
Rtdos. ejercs. anteriores ....................... 550.256,19 

Total pasivo ............................  762.193,53 

Murcia, 10 de julio de 2008.–La Liquidadora, Carmen 
Gil Moreno.–46.047. 

 CENTRAL ENCAJERA, S. A.

(Sociedad absorbente)

BLONDART, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Atendiendo al artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que el día 30 de Junio 
de 2008 la Junta General de Socios de «Central Enca-
jera, Sociedad Anónima» (Sociedad absorbente), y de 
«Blondart, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbi-
da), han acordado aprobar la fusión de las referidas 
sociedades, que operará mediante la absorción de 
«Blondart, Sociedad Limitada» por parte de su socio 
único «Central Encajera, Sociedad Anónima», con la 
consiguiente extinción y disolución sin liquidación 
de la primera y la atribución de su patrimonio ínte-
gro, a título universal, a la Sociedad absorbente.

Asimismo se hace constar el derecho del socio 
único, accionistas y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos y decisiones adoptadas, así como los 
respectivos balances de fusión. Se informa igualmen-
te a los acreedores de su derecho a oponerse a la fu-
sión en el plazo y términos previstos en el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Rubí, a 2 de julio de 2008.–El Secretario de los Con-
sejos de Administración de «Central Encajera, Sociedad 
Anónima» (Sociedad absorbente) y de «Blondart, Socie-
dad Limitada» (Sociedad absorbida), don Gonzalo Tre-
lles Martín.–46.541. y 3.ª 28-7-2008 

 CENTROS EDUCATIVOS INFANTILES 
PRIMER CICLO,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

NEMO & MARLIN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace publico que la Junta General y Universal de 
socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas
el 26 de junio de 2008, aprobaron, por unanimidad, la fu-
sión de dichas sociedades mediante la absorción por Cen-
tros Educativos Infantiles Primer Ciclo, SRL de Nemo & 
Marlin, SRL, en los términos y condiciones del Proyecto 
de fusión suscrito por el Administrador de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid.


